“ALIMENTACION Y EDUCACION PARA TODOS”
Santiago de Chile, 3, 4 y 5 de agosto de 2004 

Organizado por FAO – IIPE – OREAL/UNESCO

Con el apoyo de la Cooperación Italiana para el Desarrollo y la colaboración del JICA
Secretaría de Educación 

Plan Educación para Todos
Presentación Educación Rural en Honduras 

Contenidos
I. Características Generales de la Población Rural.

En Honduras predomina la población rural, según CELADE en 1995 la zona rural contaba con 3,143,692 habitantes. El censo de población y vivienda de 2001 registro una población rural de 3,268, 852 habitantes representando el 54.4%.
En un análisis de los Indicadores del mercado de trabajo, comparando los años 1990 y 1996, se establece que la población económicamente activa masculina del área rural de Honduras, en su mayoría se desempeña en el sector primario, en la construcción y en servicios básicos por otro lado, la población femenina se desempeña mayoritariamente en la manufactura, comercio y servicios comunitarios sociales y personales. (Ver Anexo 1)
II. Panorama del Sistema de Educación Básica y Secundaria en el medio rural.
· Descripción

La Secretaría de Educación está dirigida por el Despacho del Secretario de Estado y tres Subsecretarías, las cuales están subdivididas en direcciones generales. A partir de 1996 se crearon 18 Direcciones Departamentales de educación con sus respectivas Direcciones Distritales y Municipales, en un intento de generar un proceso de descentralización educativa.
El Subsistema Escolarizado (Educación Formal)
El subsistema escolarizado comprende los siguientes niveles:

Educación Preescolar
La modalidad no formal varía de dos meses en los Centros Comunitarios de Iniciación Escolar (CCIE) a un año en Centros de Educación Preescolar no Formal (CEPENF).

Educación Primaria
Se encuentra actualmente en proceso de reestructuración curricular, para facilitar la transición a la educación básica. Tiene una duración de seis años y esta dirigida a la población de 6.5 a 13 años.

Educación Básica
Fue iniciada en 1995 y está en proceso de ser universalizada, comprenderá del primero al noveno grados, reestructurados y articulados curricularmente, divididos en los siguientes ciclos:

Primer Ciclo: Comprende del Primero al Tercer Grado.

Segundo Ciclo. Comprende del Cuarto al Sexto Grado.

Tercer Ciclo: Comprende del Séptimo al Noveno Grado.

Educación Media
Actualmente tiene una duración de cinco a seis años, dependiendo de las carreras que se elijan. Comprende dos ciclos, el común y el diversificado. El primer ciclo, de tres años, es una prolongación de la educación primaria y se subdivide a su vez en ciclo de cultura general y ciclo común técnico. El segundo ciclo (diversificado) debe preparar al alumno para insertarse en el mercado laboral y/o para proseguir estudios superiores; comprende las carreras de Bachillerato, Magisterio, Comercio, Secretariado y las diversas carreras técnicas, que tienen duración distinta dependiendo de la modalidad que seleccione el alumno.

Actualmente hay una Comisión trabajando en los Lineamientos del Currículo de este nivel, en el cual se proponen dos Modalidades de Bachillerato: Científico Humanista y Técnico Profesional.
Los niveles educativos antes mencionados son responsabilidad de la Secretaría de Educación.

Educación Superior
Según las normas académicas del Nivel de Educación Superior la “educación formal es impartida de manera permanente y sistemática, y responde a una estructura de niveles y grados. Se organiza de manera escalonada, programática y continua; cuenta con profesorado expresamente dedicado a ella y con espacios educativos diseñados y equipados al efecto. Sus estudiantes permanecen en ella por varios períodos académicos hasta obtener el perfil descrito en el respectivo plan de estudios”.

Las universidades ofrecen formación que va desde tres años (en las escuela de agricultura, agropecuaria y forestal) hasta ocho años para los casos de medicina, arquitectura, ingeniería civil o teología.

A.1. Cobertura
Matrícula en Educación Primaria
Según las estadísticas del2003, la matrícula fue de 1,310.361 alumnos, 40.6% en el área urbana y59.4% en el área rural. 

La mayoría de las escuelas oficiales en que se atiende la educación primaria corresponde a escuelas de tercera y cuarta categoría, escuelas con matrícula menor a 50 alumnos, atendidos por uno o dos docentes. En los departamentos de Lempira, Ocotepeque, El Paraíso y La Paz casi el 90% de las escuelas son de tercera y cuarta categoría, lo que representan una matrícula bastante reducida, atendiendo varios o todos los seis grados de la escuela primaria y en su mayoría con un solo docente.
El Aula en el Área Rural

A pesar de los esfuerzos que ha hecho la Secretaría de Educación para convertir las escuelas unidocentes en bidocentes, a nivel nacional en 1995 un 34.5% de los maestros se desempeñaban en escuelas unidocentes con aula multigrado, en el 2003 el 40.72% de escuelas, a nivel nacional, eran unidocentes.

Las dificultades metodológicas en el aula multigrado son evidentes no solamente por el elevado número de grados (entre 4 a 6) a cargo de un solo docente, sino también por la formación inicial que recibió el maestro. 
A.2. Currículo
La educación primaria tiene como objeto ofrecer los instrumentos y contenidos básicos de cultura para el desarrollo integral de la personalidad del niño; promoviendo en ellos la formación de buenos hábitos, el desarrollo de una actitud científica, hábitos de higiene, la apreciación de los valores adecuados, sentimientos espirituales y morales, las buenas costumbres y capacitándolos para la vida de trabajo.

La educación formal del nivel primario se ofrece en dos modalidades:

· La que corresponde a niños entre seis y medio a trece años, consta de seis  grados.

· La de adultos para personas de catorce años o más, consta de cuatro niveles, reconociéndose equivalencias para traslados horizontales.

Aprendizajes Obligatorios

Los programas de estudio vigentes para la educación primaria fueron aprobados en 1967 y contemplan las cinco áreas siguientes:

· Educación para la salud (Educación física y deportes)

· Educación Intelectual (Español, Estudios Sociales, matemáticas y Ciencias Naturales)

· Educación Estética (Música y canto, dibujo y decorado y caligrafía)

· Educación Técnica (Artes industriales, educación para el hogar y actividades agropecuarias)

· Orientación

Los contenidos de estos programas, fueron revisados y actualizados en 1987 – 1989, a partir de ellos se elaboraron los rendimientos básicos de mayor complejidad que actualmente se han constituido en la guía del trabajo docente, y de la elaboración de textos escolares de la Secretaría de Educación, para capacitar docentes y para diseñar las pruebas de rendimiento escolar.

En los últimos años se ha estado conformando la propuesta de Currículo Nacional Básico (CNB) con el objeto de mejorar las condiciones del sistema educativo y poder responder a la calidad y demandas sociales por una educación acorde con los intereses nacionales y las exigencias de la escuela internacionalizada, el cual se constituirá en la guía de oferta educativa a nivel básico a partir del año 2005.

A.3. Diagnóstico General de las Necesidades Educativas
                               A.3.1 Aspectos Cuantitativos:

a) Tasas de Analfabetismo

Es importante destacar que el analfabetismo sigue siendo uno de los problemas para el crecimiento económico, en particular, y para el desarrollo humano del país en general, ya que todavía en el año 2001 permanece la tasa en 20% a nivel nacional (INE, 2001).

Es necesario destacar que el área rural ha mostrado una reducción en el analfabetismo, en el año 1990 la tasa era de 36.9%, 11 años después (2001) la tasa es de 28.4%, es decir, que en este período se redujo en un 8.5%, siendo mayor esta reducción que el promedio nacional que solo tuvo una reducción de 6.3%.

b)  Escolarización bruta y neta en el nivel básico y secundario

El Estudio Sectorial (SE/GTZ, 1997) muestra datos sobre el avance en el promedio de años de escolaridad del área rural durante el quinquenio 1990 – 1995. El promedio de años de estudio era de 2.4 en 1990 y para 1995 asciende a 3.1. La edad mas favorecida en este aspecto está entre 16 y 19 años en la cual se evidencia que el nivel de escolaridad promedio estaba entre 4.3 y 5 años de estudio aprobado, siendo 2 grados más que el promedio total en el área rural, pero es un grado menor que el promedio de años de escolaridad de la misma edad (16-19 años) a nivel nacional. (Ver Anexo 2)
Promedio de Grados de Escolaridad en Honduras según área 1990, 1999, 2001

	
	1990
	1999
	2001

	Total Nacional

Area Rural

Area Urbana
	3.9

2.2

5.9
	4.8

3

6.7
	6.2

4.5

8.1


Fuente: Encuesta Permanente de Hogares para Propósitos Múltiples. DGEC. 1990-1999 y Censo de Población XVI. 2001. INE. Citados  en citada en Plan Todos  con Educación. Honduras 2003 – 2015 (FTI – EFA). SE.2002; PNUD Honduras 2000:223 y UMCE, 2003:101
Sin embargo, es considerable el aumento cuantitativo mostrado en el año 2001, en el Censo de Población (INE, 2001) el nivel de escolaridad de la población del área rural es de 4.5 años en promedio. Es decir, en la población rural se ha incrementado en 2.3 grados de escolaridad promedio en un período de 11 años. La tendencia muestra un incremento anual de 0.2 grados de escolaridad por año en el área rural de Honduras.

Este nivel de escolaridad de la población rural es bajo si se compara con la población urbana (5.9 en 1990 y 8.1 en 2001), es decir, a lo largo del período (1990 – 2001) se observa una brecha de 4 años de escolaridad entre una persona del área rural en relación a la persona del área urbana. En el 2001 el promedio de escolaridad en el área urbana fue de 8.1 años, casi el doble que el área rural (PNUD Honduras. 2000:107).
c) Evolución de la matrícula, nivel educativo general del la población rural.

Rendimiento Académico
En este apartado se presenta un análisis de los resultados de rendimiento académico según el área geográfica.

El rendimiento académico mostrado por los estudiantes del área rural en Español en el tercer grado, ha mostrado retroceso en el rendimiento promedio de 36.6% en el año 1997 se redujo a 36.1% en el año 2002. Esto se incrementa negativamente en el sexto grado, pasando de 43.3% en 1997 a 40.7% en el 2002.

Sin embargo, es importante mencionar que en el área de Matemáticas se ha mostrado una mejoría tanto en el tercer grado como en el sexto grado. Del rendimiento promedio de 34.5% en el año 1997 se incrementó a un 41.6% en el año 2002, es decir, se evidencia una mejora de 7% en el período de 5 años. En el sexto grado, también se muestra una mejoría de 5.3%, ya que de 32.2% en el año 1997, se incrementó al 37.5% en el año 2002.
% promedio de respuestas correctas por área, asignatura y grado. 1997, 2002
	Asignatura


	Grado


	Área Geográfica

	
	
	Urbano
	Rural

	
	
	Promedio 1997
	Promedio 2002
	Promedio
1997
	 Promedio 2002

	Español
	Tercero
	46
	41.5
	36.6
	36.1

	
	Sexto
	51.4
	46.5
	43.3
	40.7

	Matemáticas
	Tercero
	38.6
	45.2
	34.5
	41.6

	
	Sexto
	36.8
	40.2
	32.2
	37.5

	Ciencias Naturales
	Tercero
	
	44.9
	
	37.3

	
	Sexto
	
	48.4
	
	42.2


Fuente: PNUD Honduras, 2002:118; UMCE, 1997: 65-67; UIMCE. 2003:33-34

El cuadro anterior muestra que existe una brecha en términos de rendimiento académico entre las escuelas del área rural y las del área urbana. En promedio, en el año 2002 la diferencia es de aproximadamente 6 puntos en ambos grados y asignaturas, presentándose una brecha mayor en ciencias naturales y una menor en matemáticas.

Entre el nivel primario y el nivel medio existe una brecha, la matrícula en el nivel primario es mayormente en el área rural, sin embargo, en el nivel medio la matrícula es menor en el área rural. Sin embargo, ha habido un incremento en la matrícula de alumnos en el área rural, en 1991 la matrícula de estudiantes fue del 90.2% en el área urbana y solamente el 9.8% de los estudiantes estaban el área rural, en el 2003, 14.63% de los estudiantes estaban en el área rural.
Nivel de Educación Media

Matrícula, por área. 
	MATRÍCULA

	Año
	Total
	Área Urbana
	Área Rural

	
	
	Total
	(%)
	Total
	(%)

	1991
	187,515
	169,180
	90.2
	18,335
	9.8

	2003
	387,621
	330,921
	85.37
	56,700
	14.63


d) Indicadores de Rendimiento: Repetición, deserción, logros de aprendizaje. 
Repetición

La repetición es un problema que en Honduras ha repercutido en la calidad de la educación, su impacto en el área rural es mayor en los primeros tres grados de la educación primaria. La tasa de repetición promedio de primero a quinto grado era de 12.9% en el año de 1990 y de 10.73% en el año de 2003. Dicha tasa de repetición es menor cuando se considera el promedio de repetición de 1ero a 6to grado, ya que del 10.92% en 1990 se redujo a 9.74% en el año 2003.
Tasa de Repetición en la Enseñanza Primaria

Promedio de Primero a Quinto y de Primero a Sexto

1990 – 2003
	Año


	Área Urbana


	Área Rural



	
	Prom. 1ero – 5to
	Prom. 1ero - Sexto


	Prom. 1ero – 5to
	Prom. 1ero - Sexto



	1990
	      11.09
	9.54
	12.90
	10.92

	      1992
	9.64
	         8.18
	10.63
	           9.02

	1994
	      9.68
	8.20
	12.53
	 10.59

	1996
	      9.07
	7.79
	10.24
	8.68

	      1998
	          8.49
	         7.22
	            9.92
	          8.47

	2003
	      7.63
	6.76
	10.73
	9.74


Deserción
En los últimos años se logró reducir la deserción en el nivel primario, siendo en el 2003 de 2.43%. Además hay departamentos en el país como Comayagua, Gracias a Dios y Olancho que todavía tienen deserción del 5%. En el nivel secundario la situación es similar. 

e) Número de establecimientos por tipo y de docentes. Principales orientaciones. Evolución reciente. 
f) Niveles de calificación y de formación de la planta docente. Características generales de la población atendida por el sistema educativo (condición social, localización, vinculación con la actividad agropecuaria, etc.)
Docentes

A pesar de contar con una mayor cantidad de niños matriculados en el área rural, esto no se refleja en la cantidad de maestros de educación primaria con que cuenta el área, ya que en términos porcentuales mas bien se muestra una reducción y de 55.5% de docentes rurales en el año 1990 se redujo al 52% en 1999, respecto al total de docentes que laboran en el nivel primario. 

Ya en el año 1999, casi había la misma cantidad de maestros en el área rural que en el área urbana, tal como puede observarse a continuación:

Maestros de Educación Primaria según el Área (1990 -2003)

	AÑO
	TOTAL
	
	
	AREA
	

	
	
	
	URBANA
	%
	RURAL
	%

	1990
	25,539
	11,369
	44.5
	14,170
	55.5

	1992
	26,736
	12,733
	47.6
	14,003
	52.4

	1994
	28,888
	13,865
	48.3
	15,023
	52.0

	1996
	31,337
	15,041
	48.0
	16,296
	52.0

	1998
	32,519
	15,575
	47.9
	16,944
	52.1

	2003
	42,758
	19,138
	44.7
	23,620
	55.2


Al calcular la cantidad de alumnos por docente se encuentra que el área rural, en el año 1990 el docente del área rural atendían 38 alumnos o alumnas en promedio y en el 2003 se atendía a 33 alumnos o alumnas. Esto va en detrimento de la calidad educativa por cuanto la atención individual es muy débil con cantidad de alumnos en el aula que el docente tiene que atender.

Numero de alumnos por docente en la enseñanza primaria, según área. 1990 -2003

	AÑO
	AREA URBANA
	AREA RURAL

	1990
	31
	38

	1992
	30
	42

	1994
	30
	39

	1996
	26
	39

	1998
	28
	38

	2003
	28
	33


III. Estructura Organizativa de la educación en áreas rurales en el país.

· Políticas y Programas vigentes.

Directamente vinculadas con la educación básica rural, las siguientes:

· Acceso de los hondureños y hondureñas a la efectiva igualdad de oportunidades educativas en el marco de una educación a lo largo de toda la vida.

· Erradicación del analfabetismo absoluto y reducción drástica del analfabetismo funcional.

· Logro de una sociedad nacional con el noveno grado como mínimo de nivel educativo.

· Convertir en forma sistemática las escuelas unidocentes en escuelas completas multidocentes cuanto a la matrícula escolar así lo demande.

· Ofertar educación bilingüe e intercultural donde los interesados lo estimen posible.

· Elaborar un plan para sistematizar progresivamente y en forma permanente la ampliación de los servicios de educación para toda la población hondureña, prioritariamente para la población rural y urbano – marginal.

Período 2002 - 2006

A partir del año 2002 comienza el período gubernamental presidido por Ricardo Maduro, y es a partir de esta administración que se elabora el documento denominado Plan de Acción 2002- 2006 el cual se basa en la propuesta de transformación educativa del Foro Nacional de Convergencia (FONAC), definiendo en relación con la educación básica para el área rural las medidas prioritarias siguientes:

· Otorgar un bono por excelencia a los padres de familia mas pobres que mantengan a sus hijos asistiendo a la escuela, particularmente en el área rural y ejecutar un efectivo programa de becas.

· Otorgar un bono por excelencia académica a los alumnos mas pobres en el área rural.

· Introducir la merienda escolar en aquellos sitios donde no sea posible recurrir al bono por asistencia.

B. Aspectos legales, de funcionamiento y presupuestarios.

1. ASPECTOS LEGALES

Existe un anteproyecto de Ley General de Educación que regulará las ordenanzas varias, existentes en la Ley Orgánica de Educación, Reglamentos, Estatuto del Docente y otros. Esta normativa se propone integrar en un solo sistema y modalidades educativas.

2. ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO

En 2003, Honduras destinaba el 7% del PIB como gasto publico en educación. Del total ejecutado en ese año un 85.5% provino del gobierno, es decir, de recursos recaudados a través de impuestos; 9.2% fueron recursos del exterior (prestamos y donaciones); 1.5% correspondieron a pagos de las familias a instituciones educativas y un 3.8% corresponde a aportes de empresas públicas y privadas. La tendencia se ha mantenido casi constante en los últimos años.

El Proceso de Ejecución Presupuestaria

Similar a lo que ocurre con la formulación y definición, la ejecución del presupuesto de la Secretaría de Educación esta, básicamente, centralizado en la Secretaría de Finanzas. En promedio, 76% del presupuesto de educación esta constituido por salarios de personal y 19% por transferencias a organismos nacionales e internacionales. Ambos grupos de gasto constituyen un 95% del presupuesto y son ejecutados directamente por la Secretaría de Finanzas, con cargo al presupuesto de educación.

En el caso de pago de sueldos y salarios, la Secretaría de Educación únicamente elabora las planillas que son remitidas a la Secretaría de Finanzas para que se emitan los cheques correspondientes, responsabilizándose posteriormente la Secretaría de Educación de la distribución de los pagos a los docentes en los departamentos y municipios en que estos laboran.

El 5% restante del presupuesto se canaliza a través del nivel central de la Secretaría de Educación, mediante el procedimiento de ordenes de compra que deben ser aprobadas por Finanzas previo a al emisión del pago correspondiente por la Tesorería General de la Republica.

A nivel departamental, no se maneja ningún tipo de recursos, a excepción de los fondos recaudados por los institutos de educación media en concepto de matrícula y otros cobros autorizados por la Secretaría de Educación, los cuales son administrados y ejecutados directamente por los institutos recaudadores, en forma extra presupuestaria.

Presupuestos aprobados y Ejecutados de la Secretaría de Educación 2003
El presupuesto aprobado a la Secretaría de Educación se incrementa cada año substancialmente durante su ejecución. Lo anterior se constata en los grupos principales sobre ejecución, que son:

* Los servicios profesionales, influidos por la creación, por parte del Congreso Nacional, de nuevas plazas para docentes, originalmente no presupuestadas y los incrementos salariales al sector docente, aprobados por el Poder Ejecutivo.

C. Instancias de Coordinación intersectorial o interministerial en las actividades de educación para la población rural
Se ha organizado el "Grupo Consultivo" como una instancia de Coordinación Intersectorial que ha preparado el Plan Estratégico Sectorial de Educación, el cual establece la integración de necesidades por atender, estrategias e integración de financiamiento para los niveles y modalidades educativas incorporando además al sector publico, privado, cooperación internacional, centros escolares y universidades.

               D. Participación de gobiernos locales (Provincias, regiones, municipios).

Desde la Administración Central se han generado instancias de participación local y para ello se han organizado los CODEM - Comité de Desarrollo Municipal y los  ​Comité de Desarrollo Local (CODEL), integrando además en el sector educativo a las ​Asociaciones de Desarrollo Educativo Local (ADEL) y las Asociaciones Educativas Comunitarias (AECO).
            E. Incorporación de la educación para la población rural en el Plan  Nacional de la Educación para Todos: Logros y dificultades.

En la conferencia internacional sobre educación realizada en Jomtien, Tailandia en el año 1990 y en Dakar, Senegal en el año 2000, la comunidad internacional acordó un plan de acción llamado Educación para Todos con el propósito de alcanzar seis metas educativas a nivel mundial. Posteriormente, en 2001, en la conferencia realizada en Monterrey se reiteraron 2 de los seis objetivos para alcanzarse antes de los años 2005 y 2015 respectivamente: a) educación primaria universal, b) equidad de género en las oportunidades educativas. Con esta finalidad, la comunidad internacional comprometió recursos y esfuerzos para que ningún país con una estrategia viable quede en desventaja por causa de falta de recursos. Honduras fue considerada como uno de los países a ser apoyado por la iniciativa "Fast Track Initiative - Education For All (FTI - EF A) ".

LOGROS

· Cobertura

· Rendimiento Académico

·  Provisión de Insumos

·  Capacitación del Docente

DIFICULTADES

· Estrechar participación comunitaria – escuela

· Procesos de concertación con gremios magisteriales 

· Fortalecer fuentes de financiamiento

· Vincular desempeño docente con rendimiento de escolares

 IV.  Propuestas Educativas para grupos sociales específicos.

EDUCACION INTERCULTURAL BILINGUE

Políticas y Estrategias de la Educación Intercultural Bilingüe 

Las políticas y estrategias de la Educación Intercultural Bilingüe, recogen las exigencias de la población meta.  Todas apuntan al logro de los objetivos básicos del Programa Nacional de Educación para las Etnias Autóctonas y Afroantillanas de Honduras y de la Educación Intercultural Bilingüe en Honduras.
	No.
	Políticas
	Estrategias

	1. 
	Garantizar la implementación del Modelo Educativo Intercultural Bilingüe en los Pueblos indígenas y afro-antillanos del país.
	1. Formación de cuadros profesionales a través de acciones de capacitación del recurso humano de los niveles central y descentralizado.

2. Desarrollo de procesos permanentes de sensibilización, concienciación y divulgación de la Educación Intercultural Bilingüe en todos los niveles y espacios sociopolíticos.

3. Establecimiento de un sistema de gestión técnica y financiera, eficiente y eficaz, ante cooperantes nacionales e internacionales.

4. Fomento de la participación efectiva del personal del Programa, en sus niveles central, departamental, municipal y local.

5. Desarrollo de procesos para la práctica efectiva de la Educación Intercultural Bilingüe, en los distintos niveles, en todas las escuelas de las regiones indígenas y afroantillanas.
6. Propuesta de orientaciones de interculturalidad para el Sistema de Educación nacional.
7. Vinculación de la formación intercultural bilingüe con la formación para la productividad

	2. 
	Consolidar las lenguas y culturas de los pueblos en función del fortalecimiento de la identidad multilingüe y multicultural del país.
	1. Incorporación del uso de los idiomas en el currículo de los distintos niveles y modalidades, en la formación docente y en los distintos componentes del sistema educativo.

2. Incorporación de la ciencia y la tecnología, la lingüística, los valores, tradiciones y artes y la cosmovisión de los pueblos, en los procesos educativos.

3.  Proposición técnica para el desarrollo del bilingüismo social.

	3. 
	Garantizar la formación del recurso humano de los pueblos.
	1. Establecimiento de alianzas con instituciones afines para el diseño, elaboración, ejecución y evaluación de programas permanentes de formación docente.

2. Desarrollo de programas alternativos de Profesionalización de docentes sin título que laboran en comunidades indígenas y afroantillanas, con el enfoque de EIB.

3. Ejecución  de programas de actualización, mediante jornadas de inducción, intercambios, pasantías, talleres, seminarios, becas etc, en E.I.B.

4. Diseño de programas de formación y actualización docente para el desarrollo de la interculturalidad.

	4. 
	Fortalecer la participación sistemática y el compromiso de las federaciones y de otros actores sociales en el proceso educativo intercultural bilingüe.
	1. Coordinación de las acciones educativas con las Federaciones  de los pueblos.

2. Fortalecimiento de los canales de comunicación con las federaciones.

3. Involucramiento de otros actores sociales (docentes, estudiantes, adultos, líderes y ancianos) en los procesos educativos.

4. Fomento de la  autogestión  y cogestión para el desarrollo educativo  sostenible 

	5. 
	Impulsar la evaluación y la investigación educativa.
	1. Creación de un sistema de investigación y evaluación.

2. Fortalecimiento del sistema de seguimiento y monitoreo participativos de los procesos de E.I.B., que permita contar con una información cualitativa y cuantitativa actualizada, al interior del programa.


(Ver Anexo 3)

V. Actividades de capacitación y formación continúa. Destinatarios y objetivos. Formación y capacitación especifica de docentes para su desempeño en áreas rurales. Relación con demandas específicas del sistema productivo. Instancias de articulación entre el sistema educativo y el sistema productivo.

FORMACION CONTINUA

a. Capacitación

La Secretaría de Educación tiene el Plan Integral de Capacitación Docente, como estrategia general de talleres bimensuales locales para oficializar la capacitación de materiales curriculares del Currículo Nacional Básico.

b. Formación Continua

PROGRAMA DE FORMACIÓN CONTINUA PARA DOCENTES DE EDUCACIÓN BÁSICA EN SERVICIO

1. Propósito

Contribuir con el mejoramiento de la calidad de la Educación Básica, especialmente elevar el rendimiento académico de los estudiantes en los tres primeros grados en las asignatura de Español, Matemáticas, Ciencias Naturales, Estudios Sociales y Formación en Valores, con un enfoque integrado del proceso de aprendizaje y con una metodología activa y participativa.

2. Entidad Ejecutora

Es un programa de la Secretaría de Educación, orientado a la formación continua para docentes de educación básica en servicio, con una visión innovadora, permanente, y acreditado por la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán.

3. Población Beneficiaria

En su etapa inicial se propuso una cobertura de 3000 docentes de los tres primeros grados de la educación primaria, directores Distritales y directores de centros educativos del sector rural y urbano a nivel nacional. Los docentes laboran en 1969 escuelas atendiendo una matrícula de 103,846 alumnos.

4. Posibilidades de Sostenibilidad del Proyecto

El proyecto se ejecutó en el período comprendido entre 1968 - 2000 con las posibilidades de continuación para atender un mayor número de docentes.

    5. Dificultades Encontradas

El proyecto registró deserción de los docentes como consecuencia de los efectos del Huracán Mitch así como por la influencia de opiniones adversas al proyecto de parte de algunos sectores poco interesados en el desarrollo educativo.

6. Correspondencia con la Propuesta de Transformación Educativa

Este programa esta directamente vinculado con la propuesta de elevar la formación de los docentes de educación primaria a nivel superior de la educación nacional así como a la de revalorizar su papel y del director de escuela, con ello se contribuye a mejorar su desempeño que se evidenciará en el rendimiento académico de los estudiantes de educación primaria.

VI. Interacción entre la comunidad rural y la escuela.

Se ha impulsado la organización de las comunidades educativas (padres, maestros y alumnos) en cada centro rural uni o bidocente a través de los modelos de gestión: Asociaciones de Desarrollo Local (ADEL), o las Asociaciones Educativas Comunitarias (AECO) que responden a las escuelas del Programa Hondureño de Educación Comunitaria.
La misión de estos modelos es generar la eficiencia, equidad y sostenibilidad a los programas y proyectos educativos del centro, para impactar en el mejoramiento de la calidad de la educación y en consecuencia en el nivel de vida de la población.
VII. Desarrollo de experiencias educativas generadas y gestionadas por otros actores.

Varias iniciativas de cooperación internacional y de esfuerzos locales contribuyen a aliviar la brecha de servicios educativos, generados como proyectos, que se han  logrado establecer como programas oficiales al reconocer el valor de las lecciones aprendidas: PROHECO, UNISA, MAESTRO EN CASA, LEMPIRA SUR y otros.
VIII. Propuestas para mejorar la educación de la población rural en el país.

En este documento se propone:

· Expansión controlada de la oferta a través del aumento y mejoramiento de la infraestructura educativa y la reducción de los obstáculos, que siguen impidiendo la utilización optima del sistema existente, con el fin de erradicar el analfabetismo y provee un nivel de escolaridad de 9 años para la mayoría de la población.

· El nivel de educación básica es punto central de la reforma educativa ya en marcha y sigue manteniendo validez absoluta como pauta para la próxima década, con el fin de proveer un nivel de escolaridad de 9 años para la mayoría de la población.
Como áreas especificas de atención se incluyen:

· Mejorar la situación didáctica en las aulas multigrado y su entorno pedagógico.

· Disminuir los índices de repitencia, reprobación, deserción y la sobreedad.

· Redefinir la educación básica restableciendo y determinando este nivel en el contexto actual del sistema educativo nacional y la articulación con el mismo.
· Ejecutar estrategias para la introducción y universalización de la educación básica a partir del primer grado, en cambio del actual criterio de "incrementar" a partir del sexto grado. 
· Aumentar los índices de  graduación de educación básica.
· Introducir el idioma ingles como materia  obligatoria  en el currículum de educación básica.

· Encontrar un equilibrio políticamente aceptable entre esfuerzos compensatorios y el establecimiento de centros de excelencia al mismo tiempo, desarrollando en escuelas y zonas seleccionadas, una estrategia experimental en dos vías:

a. Programas compensatorios en ciertas regiones rurales y urbano - marginales, con enfoque general en lecto - escritura y ciencias básicas.

b. Programas de excelencias en ciertas escuelas del corredor central, con enfoque especializado en ciencias avanzada, tecnología de información e idiomas extranjeros.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Dadas las condiciones del desarrollo socio económico de Honduras, la  educación básica ha constituido una política prioritaria desde varias     décadas.

2. Más de la mitad de la población hondureña se ubica en el área rural en localidades denominadas aldeas y caseríos, característica que es predominante en los departamentos ubicados en el occidente del país y en general en la mayoría de los 18 departamentos en que se divide el territorio.

3. El 70% de la oferta educativa básica en el área rural, es atendida por uno o dos docentes lo que dificulta el problema de atención de varios grados por un solo docente.

4. Se han mejorado en el período analizado, los índices generales de la educación en cuanto a cobertura pero no ha sido igual el logro en cuanto a rendimiento de los estudiantes. El aprendizaje sobre matemáticas y español, según los estudios comparativos en la región latinoamericana y centroamericana, es bajo.

5. Los documentos oficiales de política educativa dedican la atención a la educación básica en aspectos generales. Es así que las propuestas concretas se centran en la conversión de escuelas unidocentes en bidocentes y en la construcción de aulas escolares, así como ofertas alternativas para cubrir la población que queda al margen de la oferta formal de educación básica.

6. Varias iniciativas se han desarrollado y se continúan desarrollando en el país para hacer frente a las necesidades de la educación básica rural. Proyectos orientados a la producción de libros de texto y materiales educativos han logrado poner en manos de los niños del área rural ese recurso escrito.
7. También esta llegando a las comunidades rurales un nuevo estilo de gestión educativa en lo relacionado la participación de los padres de familia y de las organizaciones presentes en las aldeas y/o caseríos.

8. En algunos de los departamentos más pobres del país se ha intentado un modelo más adaptado a las necesidades reales de la población de estas comunidades con las cuales se han generado experiencias, propuestas curriculares y materiales educativos de apoyo al proceso de enseñanza y aprendizaje.
9. El desarrollo de ofertas educativas alternativas para las personas que no tienen acceso a la educación formal o que han sido expulsadas de este sistema, han logrado resultados positivos para muchos hondureños. Es el caso de lo programas que utilizan la radio o la televisión tales como: EDUCA TODOS, El Maestro en Casa, PRALEBAH, TELEBASICA, Aldea Solar. Estas opciones llegan a los excluidos permitiéndoles avanzar en el marco de las propias probabilidades.

IX. Propuestas de colaboración con los miembros de la iniciativa de Estrategia de Reducción de la Pobreza (ERP)

· Una visión global del sector y los desafíos de FONAC, ERP y EFA (desde el nivel pre​escolar hasta la educación secundaria), para reemplazar los enfoques actuales sobre proyectos, programas y actividades de la Secretaría de Educación, donantes y otras entidades, que no están orientadas a las prioridades más críticas para el logro de las metas de FONAC, ERP y EF A.

· Estrategias y metas bien definidas por etapas y regiones geográficas, dentro de las posibilidades económicas del gobierno, para el financiamiento del aumento en los costos corrientes anticipados.

· La racionalización y priorización de plazas para docentes a corto, mediano y largo plazo, entre las instituciones educativas, regiones geográficas y entre los diferentes niveles de la educación.

· Mejoras en la retención, calidad y eficiencia en todos los niveles y con todos los sistemas de entrega de la educación.

� Basado en el Informe Estado del Arte sobre Educación para la Población Rural en Honduras 1990 – 2003 (CIRE – REDUC UNESCO FAO)
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